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Constancia de Inscripción de Empleador 

Se hace constar que con fundamento en los artículos 166 del Reglamento de la Ley de Migración, 59, 62, 64 y 65 de los 

Lineamientos para Trámites y Procedimientos Migratorios, el Instituto Nacional de Migración ha registrado como 

empleador a la persona moral con los siguientes datos: 

Nombre o Razón Social de Persona Moral: 
Número de constancia de inscripción: 
Fecha de registro: 
Domicilio: 

Objeto de la empresa o giro comercial: 
Representante legal: 
Acta constitutiva: 
Registro Federal de Contribuyentes: 

NOVAUNIVERSITAS 

1000042316 

12 /06 /2017 

CARRETERA PUERTO ANGEL KM. 34.5, SIN 
NUMERO, 000, SAN JACINTO, Ocotlán de Morelos, 
71513, Oaxaca 
IMPARTIR EDUCACION A NIVEL SUPERIOR 

ADAELVI MOYA SOLANO, Mexicana 

TOMO XCI NUMERO 16 - 18/04/2009 

NOV090418DH4 

Los empleadores deben notificar dentro de los treinta días naturales a que ocurran los cambios de domicilio, de 

representante o apoderado legal, adjuntando los instrumentos públicos correspondientes. 

Los empleadores deberán actualizar anualmente la última declaración de impuestos a que se refiere la fracción I, inciso 

e, y fracción II, inciso c, del artículo 166 del Reglamento de la-trey 
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de Migración. 
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